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DECRETO del Honorable Congreso del Estado, por el que reforma el tercer párrafo del artículo 284 Bis del 

Código Penal para el Estado Libre y Soberano de Puebla. 

Al margen el logotipo oficial del Congreso y una leyenda que dice: H. Congreso del Estado de Puebla. 

LIX . Legislatura. 

JOSÉ ANTONIO GALI FA Y AD, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Puebla, a sus 

habitantes sabed 

Que por la Secretaría del H. Congreso, se me ha remitido el siguiente: 

EL HONORABLE QUINCUAGÉSIMO NOVENO CONGRESO 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE PUEBLA 

CONSIDERANDO 

Que, en Sesión Pública Ordinaria de esta fecha, esta Soberanía tuvo a bien aprobar el Dictamen con Minuta de 

Decreto, emitido por la Comisión de Procuración y Administración de Justicia, por virtud del cual se reforma el 

tercer párrafo del artículo 284 Bis del Código Penal del Estado Libre y Soberano de Puebla. 

Que, con fecha veintisiete de enero de dos mil dieciséis, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el 

Decreto por el que se declaran reformadas y adicionadas diversas di sposiciones de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, en materia de desindexación del salario mínimo. 

Que, con la reforma del inciso "a" de la base Il, del artículo 41, y el párrafo primero de la fracción VI , del 

Apartado A, del artículo 123 ; y la adición de los párrafos sexto y séptimo al Apartado B, del artículo 26, todos de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se estableció que el salario mínimo no podrá ser utilizado 

como índice, unidad, base, medida o referencia para fines ajenos a su naturaleza. 

Que, dicho Decreto en su artículo Cuarto Transitorio establece que " ... a la fecha de entrada en vigor del 

mismo, todas las menciones al salario mínimo como unidad de cuenta, índice, base, medida o referencia para 

determinar la cuantía de las obligaciones y supuestos previstos en las leyes federales , estatales, del Distrito 

Federal, así como en cualquier disposición jurídica que emane de todas las anteriores, se entenderán referidas a 

la Unidad de Medida y Actualización". 

Que, el Decreto de reforma constitucional también prescribió que sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 

Cuarto Transitorio " ... el Congreso de la Unión, las Legisla111ras de los Eslados, la Asamhlea Legislativa del 

Distrito Federal, así como las Administraciones Públicas Federal, Estatales, del Distrito Federal y :Vf11nicipales 

deberían realizar las adecuaciones que correspondan en las leyes y ordenamientos de su competencia. en 1111 plo:::o 

máximo de 11n año con!ado a partir de la entrada en vigor del citado Decreto, a efecto de eliminar las referencias al 

salario mínimo como unidad de cuenta, índice, base, medida o referencia y sustituirlas por las relalivos a la Unidad 

de Medida y Actualización". 

Que, con fecha veinte de septiembre de dos mil dieci sé is se publicó en el Periódico Oticial del Estado el Decreto 

del Honorable Congreso del Estado, por el que se reformó el último párrafo del artículo 25 de la Ley para el Acceso 

de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia del Estado de Puebla, así como se reformó el primer, penúltimo y 
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último párrafos del artículo 51, el tercer y cuarto párrafos del 284 Bis y el artículo 284 Quater, todos del Código 

Penal del Estado Libre y Soberano de Puebla. 

Que, con la finalidad de salvaguardar los principios de certeza y seguridad jurídica en el contenido normativo, se 

reforma el tercer párrafo del artículo 284 Bis del Código Penal del Estado Libre y Soberano de Puebla, con el objeto 

de arrnonizarlo con lo dispuesto en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 56, 57 fracción 1, 64, 67 y 84 párrafo segundo 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla; 134, 135, y 136 de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo del Estado Libre y Soberano de Puebla; 93 fracción VII y 120 fracciones II y VII del Reglamento 

Interior del Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de Puebla, se emite la siguiente Minuta de: 

DECRETO POR VIRTUD DEL CUAL SE REFORMA EL TERCER PÁRRAFO 
DEL ARTÍCULO 284 BIS DEL CÓDIGO PENAL DEL ESTADO LIBRE 

Y SOBERANO DE PUEBLA 

ÚNICO. Se reforma el tercer párrafo del artículo 284 Bis del Código Penal del Estado Libre y Soberano de 

Puebla, para quedar como sigue: 

Artículo 284 Bis.- ... 

A quien cometa el delito de violencia familiar, se le impondrán de dos a ocho años de prisión y multa de 

cincuenta hasta ciento cincuenta veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización en el momento de la 

comisión del delito ; y estará sujeto a tratamiento integral para su rehabilitación por un tiempo que no rebase la 

sanción privativa de la libertad que se haya impuesto, así como la pérdida de la patria potestad. de los derechos 

hereditarios y de alimentos. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente Decreto, entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial 

del Estado. 

SEGUNDO. Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente Decreto. 

EL GOBERNADOR hará publicar y cumplir la presente disposición. Dada en el Palacio del Poder Legislativo, 

en la Cuatro Veces Heroica Puebla de Zaragoza, a los quince días del mes de marzo de dos mil dieci siete. Diputado 

Presidente. JOSÉ GERMÁN JIMÉNEZ GARCÍA . Rúbrica. Diputado Vicepresidente. FRANCISCO JAVIER 

JIMÉNEZ HUERTA. Rúbrica. Diputado Secretario. SERGIO MORENO VALLE GÉRMAN. Rúbri ca. Diputado 

Secretario. MARCO ANTONIO RODRÍGUEZ ACOSTA. Rúbrica . 

Por lo tanto mando se imprima, publique y circule para sus efectos. Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo, en la 

Cuatro Veces Heroica Puebla de Zaragoza, a los dieciséis días del mes de marzo de dos mil diecisiete. El Gobernador 

Constitucional del Estado. C. JOSÉ ANTONIO GALI FA Y AD. Rúbrica. El Secretario General de Gobierno . 

C. DIÓDORO HUMBERTO CARRASCO ALTAMIRANO. Rúbrica. El Fiscal General del Estado. C. VÍCTOR 

ANTONIO CARRANCÁ BOURGET. Rúbrica. 


